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4. Dependencia y Servicios Sociales

2.  Principales indicadores
2.1. Políticas sociales

…
Sobre la Renta Mínima, la muestra al alcance de esta Institución refleja un significativo retroceso en este 

importante derecho social, cuya finalidad es la de garantizar a los andaluces un modesto instrumento de 
pura subsistencia vital. Una renta de subsistencia, un techo digno y suministro de luz y agua garantizado. 
Este es el paquete básico que la Defensoría del Pueblo andaluz solicita como elementos fundamentales 
de ciudadanía. No parece una petición desmesurada ni demasiado ambiciosa. Sin embargo, las 
administraciones siguen, en la práctica, sin consolidar estas prestaciones esenciales para la dignidad 
humana como derechos garantizados.

…

3.  Cuestiones relevantes
3.2.  Personas mayores

Andalucía es la primera comunidad autónoma en número de personas mayores de 65 años. Las 
estadísticas presentan una previsión de pirámide poblacional en la que el número de residentes en 
Andalucía incardinados en este tramo vital superará el millón y medio de habitantes a partir del año 
2021, en una evolución ascendente en los años venideros. El porcentaje de personas mayores de 65 
años alcanza el 15% respecto al total de la población, que según el último censo publicado por el INE (a 
fecha de 1 de enero de 2019), asciende a 8.414.240 habitantes.

El Defensor del Pueblo andaluz atiende las especificidades propias de este período vital y aborda desde 
una perspectiva integral la importancia de la intervención pública frente a los peligros de su soledad y 
aislamiento, el respeto a su voluntad, explícita o implícita, así como los recursos y servicios que precisan 
(ya sea asistenciales, o bien para participar activamente en la sociedad o compartir el ocio). 

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta nuestra sociedad es combatir la soledad y aislamiento 
que padecen, en especial, las personas mayores, que hace mella en su salud, tanto física como psíquica. 
En este sentido, la Administración debe procurar articular todo tipo de políticas públicas, medidas y 
recursos para paliar dicha situación. En este contexto, el servicio de ayuda a domicilio que prestan los 
Ayuntamientos con financiación propia, o los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales a través de 
la financiación del Sistema de la Dependencia, cumple no solo la función de prestar un servicio que 
ayuda a la persona mayor con las tareas domésticas o de higiene personal, sino, a su vez, con la de dar 
compañía a personas que, en ocasiones, por impedimentos físicos no pueden salir de sus hogares y, 
en otras tantas, no tienen familiares o amigos con los que poder relacionarse o mantener algún tipo de 
vínculo afectivo.

En otro aspecto, queremos destacar la importancia del ejercicio de una adecuada labor de supervisión 
por parte de la Administración del funcionamiento de los centros residenciales para personas mayores, 
tanto públicos como privados, de manera que se garantice que los mismos ofrecen un servicio de calidad 
a sus residentes. La envergadura de este problema y su dimensión humanitaria, puesta en evidencia 
como consecuencia de la pandemia del Covid-19, nos exige una mayor salvaguarda y protección de este 
colectivo, considerado el más vulnerable de esta crisis sanitaria y de emergencia social. 

También hace años que las administraciones públicas están implementando políticas en materia 
de envejecimiento y, en particular, de envejecimiento activo, a fin de potenciar sus capacidades y su 
bienestar físico y social. Los centros de participación activa de personas mayores, son un ejemplo de 
ello, como también las Aulas Universitarias de Mayores, los programas de voluntariado de personas 
mayores, las actividades culturales y lúdicas dirigidas a este colectivo, los programas de turismo y 
termalismo, etc.

Pero quedan muchos retos pendientes. Un caso sería el de los mayores que residen en el medio rural. 
Debemos postular la adaptación de la organización y gestión de los recursos y servicios de que puedan 


